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C I R C U L A R N U M E R O 38 

Habiéndose presentado la Epizoo-
de Mal Rojo, en el ganado exis-

¡nle en el término municipal de 
inta María del Monte de Cea, en 

cumplimiento de lo prevenido en el 
rtículo 12 del vigente Reglamento 

Epizootias de 26 de Septiembre 
le 1933(Gaccf« delrS de Octubre), se 
sclara oficialmente dicha enfer 
ledad. 
Señalándose como zona sospecho 
todo el Ayuntamiento de Santa 

laria del Monte de Cea; como zona 
ifecta les pueblos de Castellamos, 
^illacintor^y Santa María del Monte 
le Cea y, zona de inmunización el 
itaáo Ayu»tamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
bas. 

Y las que deben ponerse en prácti 
las consignadas en el capítulo 

J ^ V I I del vigente Reglamento 
^Pizeotias. 
^ León, 31 de Octubre de 1949. 

E l Gobernador Civil, 

de 

lelatnra AMiína de Leii 
Bases del concurso para la designación 
de Almacenista distribuidor provin
cial de la patata de siembra extranje

ra.—Campaña 194-9 50 

E n cumplimiento de lo acordado 
p«r el Servicio de la Patata de Siem
bra del Ministerio de Agricultura, se 
saca a concurso público en la pro
vincia de León, la distribución de la 
patata de siembra importada del ex
tranjero, con sujecién a las siguien
tes condiciones: 

1* Podrám acudir al présente 
concurso los almacenistas de patata 
de siembra, bien aislados o agrupa
das, que la hayan sido en años an
teriores y que. estén inscritos en el 
Registro de la Jefatura Agronémica 
provincial, 

2. a También podrán concursar, 
per» sólo por la cantidad que les co
rresponda c«n arreglo al número de 
afiliados, las Cooperativas agrícolas, 
haciéndose acreedoras a dicho cup» 
si las condiciones que ofrecen se es
tima mejoran las del resto de l«s 
coacursantes. Esta cantidad será fi
jada por la Jefatura Agronémica 
con el informe de la Sección de 
Siembra de la GREPA u ORAPA 
provincial. 

3, a L a concesién será para la 
distribución de t«da la patata de 
siembra que se importe del exlran 
jero desde 15 de Octubre del año en 
curso a 1.° de Junio del año próxi
mo, y sea asignada por el Servicio 
de la Patata de Siembra a esa pro
vincia. 

4. ' Los concursantes presentarán 
en la Jefatura Agronómica provin
cial en el plazo de siete días hábiles 
a partir de la fecha de la publica
ción de estas Bases ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia sus solicitu
des, donde figure el nombre y direc
ción del concursante (domicilio, te
léfono y dirección telegráfica), su 
aceptación de todas las condicioaes 
del concurso y las mejoras que con 
respecto a las mismas ofrecen al E s 
tado. L a proposición se presentará 
en un sobre cerrado y lacrado, en el 
que se hará constar el nombre del 
concursante y se especificará que el 
contenido se refiere al concurso para 
la distribucióa de la patata extranje
ra importada. 

5. a E l concurso será resuelto por 
la Jefatura del Servicio teniendo en 
cuenta los siguientes extremos: 

a) Propuesta de la Jefatura Agro
nómica de la provincia. 

b) Garaatía moral, económica y 
conocimiento de estos problemas 
que ofrecen los concursantes. 

c) Baja que ofrezcan al margen 
especificado en la base 9,* y elemen
tos con que cuentan para la mejor 
ejecución del servicio. 

6. a E l ̂ oncurso podrá ser decla
rado desierto si se estima que así 
conviene al interés público. 

7. " E l concesionario del presente 
concurso depositará en la Caja Ge
neral de Depósitos, en un plazo de 
diez días a partir de la fecha en que 
se le comunique oficialmente su re
solución, la cantidad de 15.000 pese
tas, como fianza a disposición del 
Servicio de la Patata de Siembra. 

8. a E l concesionario se hará car-



riesgos y 

concesio-

go en frontera española de toda la 
patata envasada y admitida par el 
Servicio de Inspección de Froateras 
áel Miaisterio de Agricultura, que st 
áestiae a su provincia y la traslada
rá basta los puntes que le haya se
ñalado la Jefatura Agronómica pro-
vimcial, en los que se venderá a los 
agricultores contra vales de la Her
mandad Sindical de Labradores por 
sacos completos, coa arreglo a las 
instracciones del Servicio y corrien
do a su cargo todos los 
mermas de la mercancía. 

9. a E s obligación del 
nado: 

Abrir los créditos irrevocables pre 
cisos para el pago de la mercancía, 
con arreglo a las normas que señale 
el Servicio. 

Prestar a los importadores garan 
tía,o depósito por ol importe dé los 
derechos de arancel de la patata. 
K Abonar a los importadores los 
gastos originados por la garantía que 

, tienen que prestar en la Aduana en 
nombre del concesionario. 

10. a Para toda clase de gastos, 
riesgos, mermas y beneficios, cobra 
rá el concesionario diez céntimos 
por kilogramo. E n dicho margen no 
está incluido el importe del trans 
porte desde vagón o camión puerto 
de llegada hasta l o s almacenes 
distribuidores, ni los que se originen 
para situar la mercancía en locali
dades que carezcan de ferrocarril. 

11. a Los gastos ocasionados por 
el anuncio del concurso y su resolu
c ión corren a cargo del concesio 
nario. 

12. " E l concesionario deberá ven 
der la patata al precio que fije el 
Servicio de la Patata de Siembra, 
dándose cuenta a la Fiscalía de T a 
sas de las infracciones del mismo y 
castigándose por la Jefatura del Ser 
vicio las que se refieran a las demás 
órdenes de aquél o a las condiciones 
establecidas -en este concurso con 
multas, de las que responde la fian 
zk, pudiéndose llegar hasta la pérdi 
da de ésta y anulación de la conce
sión. Contra estás sanciones de la 
Jefatura del Serticio, se podrá recu 
rrir ante la Junta Central del Insti 
tuto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas. Igualmente se re 
currirá a la Junta Central para cuan 
tas cuestiones surjan acerca de la 
interpretación, modifícacién y de 
más incidentes qüe puedan produ 
cirse en la ejecución de este contra
to, que tendrá carácter admicistrati 
vo y que podrá e levársela escritura 
pública. § 

13.* E n la Jefatura Agronómica 

UUMncMi iiiítiii! Mttistriciéi ie jisfitii 
Aifuntamiento de 

L a Robla 
Por acuerdo de la Corporación de 

este Ayuntamiento, se saca a con
curso los trabajos de mano de obra 
del iaterior de la Escuela de Raba
nal de Fenar de este Ayuntamiento, 
a fin de que aquellas personas que 
les iaterese puedan formular propo-

Requisitoria 
Aráa Suárez Jesús), (a) E l Trillo 

de 26 años. Practicante, hijo de Pfil 
naitivo y Carmen, natural de Santa 
Gamba (La Coruña) y Martínez RQ. 
dríguez (Jeséfa), de unos 27 años, do
miciliado últimamente en E l Ferrol 
del Caudillo, hoy en ignorado para-
dero, comparezcan ante este Juzg». 
gado de instrucción de León en el 
plazo de diez días a fin de notificar
les auto de procesamiento y ser i * . sición en pliega cerrado, durante el 

plazo de diez días, contados a partir íatfff0^e^ « ^ ^ Í J . 2 2 5 dte 19*9 por 
V , . . • , ' r estafa; bajo apercibimiento que de 
del siguiente al en que aparezca pu- n0 vtrificari0 seráa declarados re 
blicado este an unció en el BOLETÍN I beldes y les parará el perjuicio que 
OFICIAL de la prouncia, y atenién-j haya lugar 
dose al pliego de condicioneíi que al 
efecto pueden examinar en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

L a Robla, 5 de Noviembre^de 1949.-
E l Alcalde, (ilegible. 
3488 Núm. 820. - 28,50 ptas. 

Dado en León a ÍO de Noviembre 
de 1949.—El Secretario, Angel To-
rices. ' 3581 

Ayuntamiento de 
Cea 

E l día 21 del actual, y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar la 
subasta pública para las obias de 
reconstrucción del local escuela de 
niños de San Pedro de Valderaduey, 
consistentes en habilitar un local 
para la misma con tres ventanas, 
dos puertas, una principal de entra
da y otra interior, y uña escalera 
para servicio del íocaí, con los ma
teriales necesarios, cuyo tipo de su
basta es de 4.000 pesetas. 

L a subasta se verificará en la 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
presidida por el Sr. Alcalde, o Con-
ceial en quien delegue, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifigsto en la Secretaría muni
cipal, y será adjudicada al postor 
más ventajero. 

Cea, a 11 de Noviembre de 1949,— 
E l Alcalde, José Merino. 
3604 N^m4 832 -36,00 ptas, 

Junta del Juzgado Comarcal de Willa 
franca del Bierzo 

Aprobado por esta Jnnta el presu 

ANUNCIO PARTÍCULAR 

108 Csmanáiflcia le la M i g Civil 
it LeóH 

Anuncio de Concusso 
Habiendo quedado desierto el Con

curso de fecha 19 de Septiembre pró
ximo pasado, cuyo anuncio fué pu-
publicado con fecha 27 del citado 
mes, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 216, para contra
tar el arrendamiento de un local 
para Garaje de los vehículos de este 
Cuerpo, destacados en Ponferrada 
(León) por tiempo indeterminado y 
por el precio máximo de 948 pesetas 
anuales, se invita en segunda convo
catoria a los propietarios y adminis
tradores de fincas Urbanas enclava
das en dicha ciudad a que presenten 
sus proposiciones, extendidas en pa
pel de Timbre del Estado de la cla
se 6.*, a las diez horas del día en que 
cumpla el término de los 30 días en 
que cumpla este anuncio,al Teniente 
Jefe de la Línea de Ponferrada, en la 
Casa Cuartel del Cuerpo, sita en la 
Calle Capitán Losada, número, 16, 
de dicha localidad, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de reunir el local que se 
solicita. 

La» proposiciones expresarán el 

provincial están a disposáción de los clamaciones, a los efectos de los ar-

puesto ordinario para las atenciones nombre y vecindad del proponente; 
si el propietario, administrador o re
presentante legal; calle y número e» 
que se halla situado el local que se 
ofrezca; el precio del arrendamiento 
y la manifestación de qae 
promete a cumplir todas'Ur

de la Adaainistración de Justicia 
para el ejercicio de 1950, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayunlamiento, por el plazo 
de quince días, al objeto de oír re

concursantes las normas que ha de 
observar el adjudicatario para la 
realización del Servicio que se les 
encomienda. 

León, 11 de Noviembre de 1949/— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
3583 Núm. 823.-236,00 ptas. 

tículos 227 y siguientes del Decreto 
de 25 de Enero de 1946. a la vez que 
el repartimiento girad© entre los 
Ayuntamientos que lo integran. 

Villafranca del Bierzo, 8 de No
viembre de 1949.-E1 Alcalde, (ile
gible. 3605 

_ Se com-
todas las condi; 

clones consignadas en el pliego 
concurso. , IQÍQ 

Ponferrada, 29 de Octubre de 19*^ 
E l Teniente Instructor, Teótimo î a-
rriba.—V.B B,0: E l Teniente Coronel 
Primer Jefe, (ilegible). 
3589 Núm. 827.-6^Q P[*2 

Imp. de la Diputación provincial 


